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Las disposiciones de este Decreto, tal lo expresado en sus

considerandos, surgen del análisis de las particularidades

del mercado de cereales y granos, en especial en lo referi-

do a las condiciones y lugar de entrega de la mercadería y

los servicios que se prestan sobre la misma, y de la consta-

tación de la necesidad de fijar claramente a efectos tribu-

tarios, el momento en que se produce el hecho generador

de los tributos.

Más aún, se debe considerar que la venta de productos

agropecuarios en su estado natural no tributa el Impuesto

al Valor Agregado (IVA), mientras que sí lo hacen los servi-

cios que se presten en relación a estas mercaderías. Por lo

tanto, a los efectos de tributar el IVA sobre el precio de los

servicios, éstos deben ser facturados al productor

agropecuario o a quienes comercialicen estos productos con

el correspondiente IVA. Si se descuenta del precio de com-

pra de los cereales y granos los costos por los referidos ser-

vicios, se deja de facturar un servicio gravado por el IVA.

Ante ello se dio una solución a la situación planteada, con-

siderando que era necesario dar certeza al contribuyente

en cuanto a la aplicación de los tributos correspondientes,

así como al momento de su devengamiento.

Nuevas disposiciones introducidas por este Decreto

Este Decreto establece que, sujeto a determinadas condi-

ciones, se podrá descontar del precio de compra de los ce-

reales y granos los costos por los mencionados servicios,

aceptándose por tanto que estos servicios no sean factura-

dos.

Las condiciones son las siguientes:

Firma de un contrato

En efecto, en el artículo 2 de este Decreto se prevé que en

el caso de existencia de contrato de compraventa de cerea-

les o granos, el precio de los bienes enajenados estará cons-

tituido por el precio pactado, ajustado con todos los com-

ponentes del precio establecidos en el referido contrato,

tales como las incidencias de fletes, calidad, servicios de

secado, pre-limpieza, almacenaje,etc.

Por lo que una primera condición que se debe cumplir para

adoptar la solución planteada es contar con un contrato de

compraventa.

Inscripción del contrato

Por otra parte, se requiere de la inscripción de este contra-

to en la Cámara Mercantil de Productos del País, segunda

condición que se debe cumplir para adoptar la solución

planteada, dado que el referido artículo 2 la supedita al

cumplimiento de los siguientes requisitos:

- Celebración de un contrato con anterioridad a la fecha de

entrega, inscripto en la Cámara Mercantil de productos del

País, en cuyo caso se presumirá que la tradición se produce

en el domicilio del vendedor, salvo que el contrato estipule

una solución en contrario.

- Igual tratamiento tendrán las operaciones cuyo contrato

debidamente inscripto sea posterior a la entrega de los bie-

nes, siempre que no hayan transcurrido más de quince días

de dicha entrega.

La Dirección General Impositiva establecerá las formalida-

des que deberán cumplir los referidos contratos, los que

como mínimo deberán contener precio, calidad y cantidad

de la mercadería a entregar, así como las formalidades de

la inscripción.

Consideraciones finales

Asimismo, el Decreto establece que en el caso de inexis-

tencia de contrato escrito, o de contrato con fecha poste-

rior a los quince días de entregada la mercadería, se enten-

derá que la entrega se produjo en la fecha y lugar que surja

del remito de la mercadería, u otros documentos que acre-

diten el día y lugar de la entrega, por lo que en este caso no

podrá ajustarse el precio de compra de cereales o granos

con los costos por los servicios de fletes, calidad, servicios

de secado, pre-limpieza, almacenaje, etc, los que deberán

por tanto ser facturados con el correspondiente Impuesto

al Valor Agregado.

Por último, se establece que para las operaciones realiza-

das con anterioridad al presente Decreto, y siempre que no

se hubieran facturado los correspondientes servicios, se

presumirá la no existencia de servicios prestados al vende-

dor, cuando los mismos fueron pagados por los comprado-

res sobre mercaderías que finalmente hayan sido adquiri-

das por éstos.

Material elaborado por el

Departamento Tributario y Legal de KPMG

OPERACIONES DE VENTA DE
CEREALES Y GRANOS Y EL IVA

CRA. MA. DEL CARMEN SFORZA
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Si incorporamos este sub rubro a las ex-
portaciones del Rubro Ovino, arroja un
total para el período diciembre 2010 a
noviembre 2011 de U$S 376.398.246

Exportaciones de lana
y productos de lana

En términos de volumen físico, durante
los últimos 12 meses, Uruguay exportó

un total de 47.3 millones de kilos de lana

equivalente base sucia (considerando
lana sucia, lavada y peinada), 25.3% me-
nos que en igual período anterior.
El 65.2 % se exportó peinada, el 19.4 %
sucia y el 15.4 % restante lavada. Las ven-
tas al exterior en volumen físico para las
tres presentaciones consideradas dismi-
nuyeron comparadas con igual período
anterior. (lana sucia -42.2%,peinada -
22.9% y lavada -2.1%). (Ver Gráfico Nº 1)

Principales Destinos en U$S
Fueron 55 los destinos de las ventas al

exterior de lana y productos de lana de

Uruguay durante los últimos 12 meses.

Analizando en términos de valor las ex-

portaciones de lana sucia, lavada y pei-

nada, totalizaron 239.9 millones de dó-

lares, lo que implica un aumento del 12.6
% respecto al período Diciembre/09- No-
viembre/10.
El principal destino en término de valor

Desde el 1 de Diciembre de 2010 y el pa-
sado 30 de Noviembre de 2011, a Uruguay
ingresaron un total de 366.6 millones de
dólares por concepto de exportaciones
de los productos que componen el Ru-
bro Ovino (lanas y productos de lana, car-
ne ovina, pieles ovinas y ovinos en pie).
Esta cantidad, representó un aumento del
6.0 % respecto a igual período anterior,
según las cifras de las “exportaciones
cumplidas” proporcionadas al Secretaria-
do Uruguayo de la Lana, por la Dirección
Nacional de Aduanas.
El 74.9% de las ventas al exterior de los
productos del Rubro Ovino, correspondió
a lana y productos de lana, que totaliza-
ron 274.6 millones de dólares, aumentan-
do un 9.4%, con respecto al período Di-
ciembre/09-Noviembre/10.
Al analizar el comportamiento de los otros
ítems que componen el Rubro Ovino, se
observa que las exportaciones de Carne
Ovina, totalizaron 78 millones de dólares,
disminuyendo 9.2%. Las de Pieles Ovinas,
totalizaron 13 millones dólares aumentan-
do 123.1%, mientras que los Ovinos en Pie
bajaron 72.8% al totalizar 0.88 millones
de dólares.(Ver Cuadro Nº 1).
Considerando solamente las exportacio-
nes de lanas y productos de lana del mes
de Noviembre del año 2011 y comparán-
dola con las cifra del mismo mes del año
anterior, se observó un aumento del 24.7
% al totalizar la cantidad de 24.2 millones
de dólares.
Nota: Desde el mes de noviembre de 2010
se comenzó a recabar información de gra-
sa de lana y lanolina exportadas para ser
agregadas como sub rubro de exportación
del rubro ovino. Es así que desde diciem-
bre de 2010 a noviembre 2011 se expor-
tó por este concepto U$S 9.753.490 ( U$S
3.742.415 como grasa de lana y U$S
6.011.075 como lanolina )

Uruguay: Exportaciones del Rubro Ovino
Período: Diciembre de 2010 a Noviembre de 2011

23 de Diciembre de 2011

de las exportaciones de ese grupo de pro-

ductos, continuó siendo China, con el
38.7% del total. Lo siguen Italia (14.4% del
total), Alemania (13.4%), Turquía (6.7%),
India (5.5%) y Reino Unido (3.2%).
En lana sucia, China adquirió el 86.1% del
total, seguido de India con 9.7%.En este
subrubro, se observa una disminución del
ingreso de divisas comparado con el mis-
mo período del año anterior del 13.3%
En lana lavada, del total de ingresos Chi-
na representó el 33.3%, seguido por India
(25%), Italia (22.5%), Alemania (3.9%) y
USA (2.9%)
En este sub-rubro, el destino más impor-
tante disminuyó sus compras en términos
de valor un 16.3%.
Comparado con igual período anterior el
ingreso por este concepto aumentó 51.5%
En lana peinada, China adquirió el 26.4 %
del total, registrando una disminución res-

NOTICIAS E INFORMACIONES
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pecto a igual período anterior de 21.4%,
seguido en importancia por Alemania
(18.6%) que aumentó en sus compras un
24%, Italia (16.6%) que subió sus compras
44.4% y Turquía (9.8%) que aumentó sus
importaciones en términos de valor en
3.0%. Entre el quinto y décimo lugar se
ubicaron, Reino Unido (4.5%), Bulgaria
(4.1%), Irán (3.2%) Corea del Sur (30%), y
Japón (2.4%). (Ver gráfico Nº 2).

Ingreso de divisas por producto
Al realizar un análisis de los diferentes sub-
rubros que integran las exportaciones de
lana y productos de lana, observamos que
las ventas al exterior de, lana lavada, tops,
prendas, mantas y alfombras aumentaron
(51.5%,15.9%,4.3%,48.7% y 116.7% res-
pectivamente).
Sin embargo, el resto de los sub-rubros
registraron descensos, -13.3% lana sucia,
desperdicios -3.6%,hilados -13.6% y en
tejidos -20.8%.  (Ver Cuadro Nº 2)
Si dividimos las exportaciones de Lanas y
Productos de Lana en dos grupos según
el grado de valor agregado, es decir, uno
(de menor valor agregado) en el que in-
cluimos lana sucia, lavada, peinada y des-
perdicios y otro grupo (de mayor valor
agregado) compuesto por hilados, tejidos,
prendas, mantas y alfombras, observamos
que el primero, registró un aumento en
término de valor del 10.6%, mientras que
el segundo bajó 9.7%.

Exportaciones de carne ovina

En término de volumen físico durante los
últimos 12 meses Uruguay exportó un to-
tal de 12.3 millones de kilos de carne
ovina un 38.1% menos que en igual pe-
ríodo anterior.
Fueron 36 diferentes Países el destino de
las ventas de carne ovina, siendo los prin-
cipales, Brasil quien adquirió el 34.3%,
China (18.1%), Alemania (7.6%), Hong
Kong (7.5%) y Francia (3.8%)
En términos de valor (de los 78 millones
de dólares exportados por carne ovina) los
principales destinos fueron: Brasil (36.7%),
Alemania (16%), China (7.5%) , Reino Uni-
do con (5.9%) y Países Bajos (5.5%).

Nota: En los diferentes cuadros publicados, los

totales pueden no coincidir a causa de los

redondeos.

Fuente: Elaboración SUL – Ing. Agr. Javier Frade,

sobre la base de datos proporcionados por la Di-

rección Nacional de Aduanas.
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De conformidad con lo establecido en el art.  70 Ley
18.211, de 5/12/2007, en la redacción dada por el últi-
mo inciso del art. 12 Ley. 18.731 de 7/1/2011  y el art.
28 Decreto 221/011 de 27/6/2011, quienes obtengan ex-
clusivamente ingresos por la prestación de servicios
personales fuera de la relación de dependencia que en
el ejercicio fiscal no superen las 30 BPC, dejarán de
recibir el beneficio del Seguro Nacional de Salud a par-
tir del ejercicio siguiente.
Ante tales circunstancias se exponen a continuación los
principales aspectos a tener en cuenta:

1. Cómputo mínimo
§§§§§  Ingresos a considerar
Los ingresos se corresponden con el total de los mon-
tos facturados sin considerar el IVA1 (importe neto).
§§§§§  Importe
El ejercicio 2011 comprende el lapso 07/2011 a 12/2011,
por lo que el mínimo de  ingresos es de 15 BPC, que
equivalen a $ 33.390.
Si por inicio de actividades el período fuera menor, de-
berá prorratearse a razón $5.565  por cada uno de los
meses.
Esta información será relevada en la Declaración Jura-
da Anual,  de conformidad  con las condiciones que
oportunamente se comunicarán.

2. Consecuencias de no alcanzar el mínimo
El trabajador y su familia a cargo dejan de ser benefi-
ciarios del Seguro Nacional de Salud a partir del 1/1/
2012.

3. Modificaciones a partir de  enero del 2012 para quie-
nes no alcanzaron el mínimo

§§§§§ Código de Seguro de Salud
Deberán modificar la información relativa a la cobertu-
ra médica pasando a la condición de “No beneficiario”,
lo que se realiza a través del cambio del código de Se-

Comunicado 042/2011

SERVICIOS PERSONALES EXCLUSIVOS
Cese amparo FONASA por ingresos ejercicio 2011Asistencia al Contribuyente

guro de Salud desde el mes de cargo enero/2012, aten-
diendo los siguientes aspectos:
-   Código de Seguro de Salud a ingresar: Código 9 para
Profesionales y no Profesionales y Código 40 para Es-
cribanos
-   Medios disponibles – a través del aplicativo Web
“Modificación de Seguro de Salud”. Las consultas se
canalizan por mail a gafi@bps.gub.uy o  por el
teléfono 24000151 al 59 internos 2659, 2352 o
2203.
-  Plazo - hasta el 10 de enero de 2012.
En caso de no hacerlo dentro del plazo establecido el
contribuyente puede generar deuda por concepto de
reintegros mutuales, que corresponden a los impor-
tes abonados a los Prestadores de Salud por concepto
de afiliaciones  indebidas.

§ § § § § Aportes FONASA
A partir del mes de cargo enero del 2012 no deberán
realizar aportes por FONASA.

4. Recuperación del beneficio de la cobertura médi-
ca
Si en el transcurso del año 2012, el importe de la fac-
turación sin IVA supera las 30 BPC2,  se recupera el
beneficio del SNS para el trabajador y su familia a car-
go.
En este caso corresponde:

•   Modificar el código de seguro de salud a uno
habilitante en calidad de  beneficiario de la co-
bertura médica, en el mes de cargo que se supe-
ra dicho importe.
•   Realizar los aportes sobre la base imponible de
la facturación acumulada, a la cual se le aplicará
la alícuota que corresponda según se trate de un
contribuyente comprendido en el IRPF o IRAE.
Esta obligación será exigible con el vencimiento
del mes de cargo en el cual se alcanzó el importe
mínimo.

Por mayor información comunicarse a través del teléfono 0800 2001.

1 Tener en cuenta que no se considera el monto gravado informado mensualmente para realizar los aportes.

2 El importe mínimo se calcula considerando el valor de la BPC vigente a enero/2012
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Competencias de la Dirección de Inteligencia
y Promoción Comercial e Inversiones
(Dec. 111/010 del 07 de abril de 2010)
1) Orientar a las Misiones y oficinas en el exterior sobre la for-
ma de recabar, actualizar y perfeccionar información sobre em-
presas interesadas en importar productos uruguayos.
2) Centralizar dicha información mediante la creación y mante-
nimiento de una base de datos.
3) Difundir la información en tiempo real a las dependencias
del Estado, gremiales empresariales y empresas exportadoras que
así lo requieran.
4) Apoyar a las Misiones y oficinas en el exterior, otras depen-
dencias de Cancillería y otros organismos competentes del Esta-
do y a las gremiales empresariales, en la organización de misio-
nes empresariales al exterior, así como en la recepción de misio-
nes empresariales extranjeras.
5) Elaborar y publicar los directorios, guías o manuales relacio-
nados con su competencia.
6) Asesorar a la Dirección General en la materia de su compe-
tencia.
7) Enlace con el Ministerio de Turismo: cooperación con el Minis-
terio de Turismo en las actividades de promoción en el exterior.

Objetivos
• Incrementar y diversificar las exportaciones uruguayas de bie-
nes y servicios.
• Búsqueda de nuevos destinos para la colocación de la oferta
exportable nacional.
• Asistir a las PYMES -tanto de Montevideo como del interior-
que aún no exportan pero que han indicado su intención de po-
der ingresar a la red mundial de negocios.
• Estimular la captación de inversión extranjera hacia nuestro
país.

Productos y servicios que ofrece la Dirección
de Inteligencia y Promoción Comercial e Inversiones
• El comportamiento de los mercados internacionales.
• Las condiciones de acceso y requisitos sanitarios, fitosanita-

rios y técnicos en dichos mercados.
• La demanda del exterior para bienes y servicios uruguayos y
potenciales contrapartes.
• Las condiciones de competitividad para dichos bienes y ser-
vicios a través de estudios de mercado.
• Bases de datos con información sobre empresas extranjeras,
así como de las empresas exportadoras uruguayas.
• Atender en tiempo real las consultas de empresarios extran-
jeros sobre la economía del Uruguay y los bienes y servicios que
ofrecen las empresas exportadoras uruguayas.
• Difundir en el exterior, a través de las Embajadas y Consula-
dos del Uruguay, información actualizada sobre la amplia gama
de productos uruguayos de exportación.
• Programar y realizar misiones comerciales y rondas de nego-
cios en el exterior.
• Preparar agendas de negocios para empresarios extranjeros
que visitan Uruguay y para empresarios uruguayos que viajan al
exterior.
• Preparar encuentros empresariales en Uruguay cuando se re-
ciben las visitas de misiones comerciales extranjeras.

El Portal
El Portal de DIPCI ofrece en forma gratuita a todos los empre-
sarios exportadores uruguayos o empresas con potencial
exportador, la posibilidad de:
• Formar parte del directorio de exportadores de la DIPCI
mediante la inclusión de datos de la empresa respectiva
• Acceder a estudios de mercado
• Realizar consultas on- line
• Obtener información sobre Ferias, Exposiciones, Semina-
rios, etc.
• Acceder a licitaciones internacionales
• Posibilidad de participación de empresarios nacionales en
presentación de Embajadores de la República designados en el
exterior previo a su partida al país de destino, así como de
aquellos Embajadores de la República que retornan al Uruguay
una vez finalizadas sus funciones en el exterior

Ministerio de Relaciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay
Dirección de Inteligencia y Promoción Comercial e Inversiones

NUEVO ARANCEL DEL PERÚ 2012
SE INFORMA QUE PERÚ PUBLICÓ EL ÚLTIMO VIERNES 24 DE DICIEM-
BRE EL DECRETO SUPREMO Nº. 238-2011-EF DEL MINISTERIO DE ECO-
NOMÍA Y FINANZAS (MEF) QUE SE ADJUNTA, MEDIANTE EL CUAL
APRUEBA EL ARANCEL DE ADUANAS 2012 QUE ENTRARÁ EN VIGEN-
CIA EL 1 DE ENERO DEL PRÓXIMO AÑO. POR SU VOLUMEN, EL TEXTO
DEL ARANCEL SE PUEDE DESCARGAR EN:
http://www.sunat.gob.pe/orientacionaduanera/aranceles/index.html
ESTA APROBACIÓN SE HACE DE ACUERDO A LO ESTIPULADO POR LA
COMISIÓN DE LA COMUNIDAD ANDINA DE NACIONES QUE APROBÓ
LA NUEVA NOMENCLATURA COMÚN DE LOS PAÍSES MIEMBROS DE

LA COMUNIDAD ANDINA (NANDINA).
ESTA NOMENCLATURA INCORPORA LA QUINTA RECOMENDACIÓN DE
ENMIENDA AL SISTEMA ARMONIZADO DE DESIGNACIÓN Y CODIFICA-
CIÓN DE MERCANCÍAS, QUE ENTRA EN VIGENCIA TAMBIÉN EN ENERO
DEL 2012.
ESTA EMBAJADA AGRADECE LA REMISIÓN Y DIFUSIÓN DE LA PRESEN-
TE NORMATIVA ANTE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS, GRE-
MIOS EMPRESARIALES Y EMPRESAS EXPORTADORAS QUE TIENEN

COMO MERCADO A PERÚ.
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LANA / GANADO

* Los precios de punta de la categoría Terneros corresponde a los Terneros más livianos, destetados y castrados .

COMENTARIO:  Poca oferta y escasa operativa

Terneros* hasta 140 U$S/kilo

Terneros* 141 a 200 U$S/kilo

Novillitos 201 a 240 U$S/kilo

Novillos 241 a 300 U$S/kilo

Novillos 301 a 360 U$S/kilo

Novillos más 360 U$S/kilo

Terneras hasta 140 U$S/kilo

Terneras 141 a 200 U$S/kilo

Vaquillonas 201 a 240 U$S/kilo

Vaquillonas más de 240 U$S/pieza

Vaquillonas  y   Vacas preñadas U$S/pieza

Vacas de invernada U$S/kilo

Piezas de cría U$S/pieza

CATEGORÍA PESO EN KG SEM. ANT. SEM. ACT.

2,40-2,54

2,15-2,25

2,00-2,06

1,90-1,97

1,83-1,87

1,80-1,87

2,00-2,05

1,90-2,00

1,75-1,80

1,65-1,80

550-640

1,40-1,57

320-380

Nota: Los precios en pie contado son U$S 0,02 menos que a plazo.    Los precios en 2da.balanza contado son U$S 0,04  menos que a plazo.

NOVILLOS GORDOS-Razas carniceras

VACAS GORDAS-Razas carniceras

VAQUILLONAS GORDAS

INDUSTRIA - COTIZ. PROMEDIO, FLETE A CARGO VENDEDOR

TOROS Y NOVILLOS

VACAS MANUFACTURA

CONSERVA

OVINOS GORDOS

CORDEROS

CORDERO PESADO

BORREGOS

CAPONES

OVEJAS
COMENTARIO:
Vacunos: Con  muy poca oferta y escasas operaciones se afirman los valores en todas las categorías. Notoria disminución de los rendimiento.   FELIZ 2012!!!
Lanares: Disminuyen las nuevas operaciones en todas las categorías.

SEM.  ANT. SEM.  ACT. SEM.  ANT. SEM.  ACT.

COTIZACIONES PROMEDIO
FLETE A CARGO DEL COMPRADOR

PRECIOS EN U$S

CARNE EN

2ª BALANZA
INDICE FLACO/GORDO ACG: 1,2700

H A C I E N D A S
SEMANA DEL 18 AL 24DE DICIEMBRE DE 2011

3,53

3,30

3,41

2,32

1,90

1,71

4,43

4,20

4,10

3,63

3,10

R E P O S I C I O N
SEMANA DEL 18 AL 24 DE DICIEMBRE DE 2011

PRECIOS PROMEDIO PARA RAZAS CARNICERAS Y SUS CRUZAS A LEVANTAR DEL ESTABLECIMIENTO CON PAGOS HASTA 30 DÍAS
DESTARE PROMEDIO DEL 5% AL 7% S/CONDICIONES CARGA ESTIPULADAS

1,87

1,59

1,70

1,30

0,93

0,75

S/C

S/C

S/C

S/C

S/C

EN PIE

1,87

1,58

1,70

1,34

0,96

0,76

S/C

S/C

S/C

S/C

S/C

3,56

3,32

3,45

2,32

1,95

1,73

4,45

4,18

4,05

3,59

3,06

2,35-2,55

2,20-2,40

2,00-2,05

1,92-2,05

1,85-1,90

1,80-1,92

2,00-2,12

1,90-2,00

1,75-1,85

1,70-1,75

550-650

1,40-1,55

350-400
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BARRACA

GONZALEZ  LAMELA
CEREALES - FORRAJES - RACIONES

Av. San Martín 2214-20
Tel.: 2203 57 14

Telefax: 2208 03 62

NIDERA URUGUAYA S.A.
Exportadores de cereales

Oleaginosos y Subproductos

Rbla. 25 de Agosto de 1825 Nº 440 - P.1º

 Teléfonos: 2916 02 79 - 2916 02 88

Fax: 916 28 81

LAVADERO  DE  LANAS

BLENGIO  S.A.
Planta industrial:

Ruta 1 Km. 48,800 - Paraje Buschental s/n
80100 Libertad, San José

Tel/fax 4345 4203 - 4345 4445
Administración:

Gral. Fraga 2198 | C.P.:11800 |

Montevideo
e-mail: lavbleng@adinet.com.uy

LANAS TRINIDAD

S.A.
Exportación Lana Peinada

Miami 2047
11500 - Montevideo

Tels. 2601 00 24 / 2606 18 19
Fax 2606 00 32

E-mail: CwUruguay@wtp.com.uy
www.lanastrinidad.com

THOMAS MORTON

S.A.
Exportaciones de Lanas

Importación - Representaciones

César Díaz 1208  Tel.: 2924 4158 /
2924 5837

Fax: 2924 4110
E. Mail: tmorton@adinet.com.uy

ZAMBRANO Y CÍA.
Consignatarios de Lanas

Negocios Rurales
Cuareim 1877

Tels. 2924 8994 - FAX: 2924 4775

www.zambrano.com.uy

ENGRAW  EXPORT E

IMPORT Co.S.A.
Exportación y

Peinaduría de Lana
Julio César 1085

Tels.: 26289768 - 26222191

Fax: 22150191

E mail: engraw@engraw.com.uy

LANASUR S.A.
Industrializadora de Lanas

Uruguayas S.A.

Elaboración y Exportación de

TOPS, NOILS Y SUBPRODUCTOS

URIMPEX  S.A.
Fundada en 1947

MIEL DEL URUGUAY

Exportación - Envasado
Compra-Venta de:

MIEL - CERA - PROPOLEOS
POLEN - REINAS

Gral. Pacheco 1123/25 - Tel.:
2924 3249 - Fax: 2924 3275

Tel. gratuito: 0800 1885
E.mail: urimpex@adinet.com.uy

montelan@montelan.com
www.montelan.com
Teléfono: 2309 28 90

MANTAS

DE LANA

LOGÍSTICA EN GRANELES - PRIMERA PLANTA DE SERVICIOS DE
ACONDICIONAMIENTO DE GRANOS DE MONTEVIDEO

PLANTA DE SECADO Y PRELIMPIEZA PARA 60 TONS/HORA
ACONDICIONAMOS Y ALMACENAMOS LOTES DESDE 300 TN

RECIBIMOS EN CAMIÓN Y POR AFE - LLENADO DE CONTENEDORES
CON GRANELES - SERVICIO INTEGRAL HASTA BODEGA DEL BARCO

Camino Durán 4200 esq. Cnel. Raíz.  - Tel.: 2323 90 00
e-mail: myrin@netgate.com.uy

M Y R I N     S. A.

Camino Vecinal 5620,  12400 Montevideo
Casilla de Correo 807
Tels.: (598)2222 31 21*
Fax: (598)2222 31 39

E.mail:lanasur@lanasur.com.uy

MOLINO

RIO URUGUAY S.A.
Gral.  Aguilar 1215

 Tels.: 2203 47 40 - 2203 51 20
Fax: 2200 93 32

E-mail:
mru@molinoriouruguay.com

MOLINO NUEVA

PALMIRA S.A.
Carlos Cúneo y Felipe Fontana

(Nueva Palmira )
 Tel. 4544 6133  - 4544 6094

Gral. Rondeau 1908  Esc. 8, 9 y 10
(Montevideo)

Tel. 2924 06 45 - 2924 06 68

MOLINO
FLORIDA S.A.

Emilia Pardo Bazán 2351 (Montevideo)
Tels.: 2924 09 01 - 2929 06 55

Fax.: 2924 08 91
Avda. Artigas 1295 (Florida)
Tels.: 43522013 - 43522033

Fax.: 43524941


